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don Gonzalo Hernández Valdeolmillos, del cual resulta que ha 
cumplido la edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 4.1.f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acor-
dado la jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cum-
plido la edad legalmente establecida.

Madrid, 31 de octubre de 2007.–La Directora General de los 
Registros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 19754 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se jubila al Notario de Picassent don Ale-
jandro Soto Ruiz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la Ley 
29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre de 
1973, y visto el expediente personal del Notario de Picassent, don 
Alejandro Soto Ruiz, del cual resulta que ha cumplido la edad en que 
legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 4.1.f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acor-
dado la jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cum-
plido la edad legalmente establecida.

Madrid, 2 de noviembre de 2007.–La Directora General de los 
Registros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 19755 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2007, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se publica la adjudicación de 
puestos de trabajo por el procedimiento de libre 
designación.

De conformidad con los artículos 20.1,c) de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 38 
y 51 a 58, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, y en uso de las atribuciones conferidas en el 
artícu lo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado por 
la Ley 18/1991, de 6 de junio.

Esta Presidencia ha dispuesto hacer pública la adjudicación de los 
puestos de trabajo especificados en el anexo a la presente disposición, 
que fueron convocados para ser provistos por el procedimiento de 
libre designación mediante Resolución de 6 de julio de 2007 («Boletín 
Oficial del Estado» 1 de agosto de 2007) (LD 12/2007).

Madrid, 29 de octubre de 2007.–El Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, P. D. (Resolución de 24 de junio 
de 1999), el Director de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, Luis Pedroche y Rojo. 
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